ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES / PRETENSIONES DE LA DEMANDA / INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESTATAL / CONVENIO CON EL ESTADO / CONTENIDO DE LA NORMA / TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES / CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN / ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN / ENTIDAD DE DERECHO PÚBLICO / PARTES DEL CONTRATO / DECLARACIÓN DEL TRIBUNAL / DECLARACIÓN DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN / CONFIRMACIÓN DEL FALLO
[C]omo las pretensiones que aduce la demandante (incumplimiento del contrato y pago de aportes hechos en razón del convenio, debidamente indexados y remunerados con intereses) encajan en los supuestos del artículo 87 del Código Contencioso Administrativo, es consecuencia obligada que el término de caducidad era, y es, el de dos años y nunca el de veinte años previsto en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993, pues, se insiste, éste término sólo se aplicaba  en los casos contemplados en los artículos 50, 51, 52 y 53 del mismo cuerpo normativo siempre que la pretensión no encajara en los supuestos del artículo 87 del Código Contencioso Administrativo o que no estuviera vinculada a la relación jurídica de derecho público existente entre las partes por el contrato estatal. Luego le asiste razón al Tribunal al hallar probada la caducidad de la acción y en este aspecto la sentencia merece ser confirmada.

FUENTE FORMAL: DECRETO 01 DE 1984 – ARTÍCULO 87 / LEY 80 DE 1993 – ARTÍCULO 50 / LEY 80 DE 1993 – ARTÍCULO 51 / LEY 80 DE 1993 – ARTÍCULO 52 / LEY 80 DE 1993 – ARTÍCULO 53 / LEY 80 DE 1993 – ARTÍCULO 55

CELEBRACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / TERMINACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / CÓMPUTO DEL TERMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES / VENCIMIENTO DEL TÉRMINO JUDICIAL / CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
El contrato que celebraron las partes, como ya se ha dicho, se terminó el 24 de agosto de 1992 y aceptando que ese negocio no requería de liquidación, debe concluirse que a partir de esa fecha, es decir el 24 de agosto de 1992, empezaron a correr los dos años del término de caducidad de la acción y esta se consolidó el 24 de agosto de 1994. Con otras palabras, habiéndose terminado el contrato el 24 de agosto de 1992 y no siendo necesaria la liquidación, los dos años de la caducidad vencieron el 24 de agosto de 1994 y en este momento operó la caducidad. Como la demanda se presentó el 4 de febrero de 2003 es evidente que la caducidad ya se había consolidado en ese momento.
VIGENCIA DE LA LEY / LEY DE CONTRATACIÓN / APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA / PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / TERMINACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / FACULTADES DE LA ENTIDAD ESTATAL / LIQUIDACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO / VENCIMIENTO DEL TÉRMINO JUDICIAL / NORMATIVIDAD DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / DEMANDA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO / INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL / TÉRMINO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO
[D]e acuerdo con lo citado y transcrito, se tiene que desde antes de la vigencia del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y del artículo 44 de la Ley 446 de 1998, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado ya tenía establecido que los contratos que requirieran de liquidación debían ser liquidados dentro de los cuatro (4) meses que seguían a su terminación y que si ésta no se hacía en esa oportunidad, la entidad estatal debía liquidarlo unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del término anterior. Este criterio jurisprudencial fue el que finalmente se convirtió en disposición legal al consagrar, de un lado, el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 que los contratos debían liquidarse dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación y al prever, de otro lado, el artículo 44 de la Ley 446 de 1998 que si la administración no lo liquidaba dentro de los dos (2) meses que siguen al plazo establecido legal o convencionalmente para ello, el interesado podía acudir para ese efecto ante  la jurisdicción dentro de los dos años siguientes al incumplimiento de la obligación de liquidar.

FUENTE FORMAL: LEY 80 DE 1993 – ARTÍCULO 60 / LEY 446 DE 1998 – ARTÍCULO 44

NOTA DE RELATORRÍA: Sobre el término de liquidación de los contratos estatales, cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 22 de julio de 2000, rad. 12723, C. P. Maria Elena Giraldo Gomez.
CONTENIDO DE LA NORMA / CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN CONTRACTUAL / CONTABILIZACIÓN DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN / TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES / CLASES DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / TÉRMINO PARA LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO ESTATAL / PLAZO PARA LIQUIDACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO ESTATAL
[E]l artículo 136 del Código Contencioso Administrativo en la redacción que tenía antes del 8 de julio de 1998, señalaba en su inciso 7º que la caducidad de las acciones “relativas a contratos caducarán en dos (2) años de ocurridos los motivos de hecho o de derecho que le sirvan de fundamento”. De lo anterior se dedujo por ese entonces que el término de dos (2) años para la caducidad de las acciones derivadas de los contratos que requirieran de liquidación empezaba a correr a partir del momento en que la liquidación se realizara o, si ella no se hubiere hecho, a partir de la conclusión del término que tenía la Administración para hacerlo unilateralmente.

FUENTE FORMAL: DECRETO 01 DE 1984 – ARTÍCULO 136 INCISO 7

TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN CONTRACTUAL DE RESPONSABILIDAD / DAÑO CAUSADO POR OMISIÓN / ASUNTOS CONTRACTUALES / VIGENCIA DE LA NORMA / EFECTOS DE LA DEROGACIÓN DE LA NORMA / TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN CONTRACTUAL / VIGENCIA DEL CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO / CÓMPUTO DEL TERMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES / FUNDAMENTOS DE HECHO / FUNDAMENTOS DE DERECHO
[E]l término de caducidad de 20 años de la acción contractual de responsabilidad derivada de las acciones y omisiones a las que se refieren los artículos 50, 51, 52 de la ley 80 de 1993 estuvo vigente desde que ésta ley entró a regir (1º de enero de 1994 con excepción de algunas normas que cuya vigencia empezó antes) y hasta el 8 de julio de 1998 cuando se promulgó la ley 446, pues ésta última modificó el artículo 136 del Código Contencioso Administrativo unificando en 2 años el término de caducidad de todas las acciones relativas a contratos. Ahora, desde la vigencia del Decreto 1 de 1984, el término de caducidad de la acción contractual del artículo 87 del Código Contencioso Administrativo siempre ha sido de 2 años contados a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que les sirvan de fundamento.

FUENTE FORMAL: LEY 80 DE 1993 – ARTÍCULO 50 / LEY 80 DE 1993 – ARTÍCULO 51 / LEY 80 DE 1993 – ARTÍCULO 52 / LEY 446 DE 1998 / DECRETO 01 DE 1984 – ARTÍCULO 87 / DECRETO 01 DE 1984 – ARTÍCULO 136
CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA

SUBSECCIÓN C

Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil trece (2013)

Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00318-01(29509)

Actor: PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE EGIPTO 

Demandado: CORPORACIÓN LA CANDELARIA

Referencia: ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES (APELACIÓN SENTENCIA) 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra la sentencia del 20 de octubre de 2004, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante la cual se declaró probada la excepción de caducidad de la acción y se denegaron las pretensiones de la demanda.

I. ANTECEDENTES

1. Lo pretendido

En demanda presentada el 4 de febrero de 2003
 contra la CORPORACIÓN LA CANDELARIA, la PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE EGIPTO pide que se declare el incumplimiento del convenio No. 01 del 27 de septiembre de 1990. 

Solicita, como consecuencia de lo anterior, que se condene a la accionada al reconocimiento y pago de los perjuicios ocasionados con el incumplimiento y en el especial, de la suma de $33.000.735 debidamente actualizada y con intereses moratorios. 

Estimó la cuantía en la suma de $321.628.504.

2. Los hechos en que se fundamentan las pretensiones

El 27 de septiembre de 1990, la demandante y la demandada celebraron el convenio No. 01 por medio del cual las partes se comprometieron a aunar esfuerzos para construir y adecuar el inmueble ubicado en la calle 10 No. 3-15 de propiedad de la Corporación La Candelaria y para desarrollar en las instalaciones de ésta, el programa de capacitación de vecinos del sector en labores que les permitieran la creación de pequeñas Empresas Comunitarias.

Para desarrollar el objeto contractual la Parroquia de Nuestra Señora de Egipto se comprometió a aportar la suma de $33.000.000 al tiempo que la Corporación La Candelaria se comprometió a aportar recursos propios de acuerdo con su disponibilidad presupuestal y a construir el edificio donde se desarrollaría el programa de capacitación.

Para la ejecución del convenio se fijó un plazo de 22 meses contados a partir de su legalización.

Durante el primer semestre de 1991, la Parroquia de Nuestra Señora de Egipto en desarrollo del convenio y por cuenta de su aporte realizó gastos por un monto de $33.000.375. 

Las partes del convenio estipularon que una vez construido el inmueble, la Parroquia de Nuestra Señora de Egipto sería la encargada de ejecutar las labores de capacitación y que si alguna de las partes no podía realizar su aporte en dinero la otra quedaba facultada para reclamar el efectuado por ella.

La Corporación La Candelaria desconoció sus obligaciones contractuales al enajenar el inmueble ubicado en la calle 10 No. 3-15 a una tercera persona, razón ésta que llevó a la Parroquia de Nuestra Señora de Egipto a solicitar el reembolso de lo aportado.

La Corporación La Candelaria respondió en un primer momento que en efecto aparecía un registro del aporte efectuado por la Parroquia de Nuestra Señora de Egipto y que estaba en busca del procedimiento adecuado para realizar la devolución de ese dinero.

En una segunda oportunidad reitera su interés en restituir la suma de $33.000.000 que fue aportada por la Parroquia de Nuestra Señora de Egipto así como la existencia de una dificultad procedimental que impide el reintegro del dinero. 

3. El trámite procesal

Admitida que fue la demanda y noticiada la demandada del auto admisorio, el asunto se fijó en lista y la accionada le dio respuesta oponiéndose a las pretensiones formuladas.

Después de decretar y practicar pruebas, se corrió traslado a las partes y al Ministerio Público para que alegaran de conclusión, oportunidad ésta que sólo fue aprovechada por ellas.

II.  LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

En sentencia del 20 de octubre de 2004, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca declaró probada la excepción de caducidad de la acción y denegó las pretensiones de la demanda.

Para tomar esta decisión el Tribunal expuso las siguientes razones:

El término de caducidad de las acciones contractuales se empieza a contar desde el vencimiento del plazo contractual y como quiera que en éste caso las partes estipularon que el plazo para la ejecución del convenio No. 01 de 1990 sería de 22 meses contados a partir de su legalización, hecho éste que se afirma acaeció el 24 de octubre de 1990, se tiene que el 24 de agosto de 1992  venció el término de ejecución del contrato.

En consecuencia, a partir del vencimiento del plazo contractual comenzó a correr el término de caducidad de dos años y esta se consolidó el 24 de agosto de 1994.

Como quiera que la demanda fue presentada 4 de febrero de 2003, resulta que la acción contractual ya había caducado en exceso pues el actor tuvo hasta el 24 de agosto de 1994 para ejercer su derecho en tiempo.

 III. EL RECURSO DE APELACIÓN

Contra lo así resuelto la parte demandante interpuso el recurso de apelación por estimar que la acción contractual no estaba caducado en razón a que en el transcurso de ese término entró a regir la ley 80 de 1993 en cuyo artículo 55 se amplió a 20 años el tiempo para ejercer la acción.

Y es que esto es así porque la ley 153 de 1887 señala en su artículo 41 que “la prescripción iniciada bajo el imperio de una Ley y que no se hubiere completado aún al tiempo de promulgarse otra que la modifique, podrá ser regida por la primera o la segunda, a voluntad del prescribiente; pero eligiéndose la última, la prescripción no empezará a contarse sino desde la fecha en que la Ley nueva hubiere empezado a regir”.   

La recurrente considera que así las cosas el término de caducidad de la acción de controversias contractuales es el de 20 años contados a partir del 28 de octubre de 1993 cuando empezó a regir el artículo 55 de la Ley 80, de modo que su expiración acaece hasta el 28 de octubre de 2013.

IV. EL CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO

El agente del Ministerio Público guardó silencio.

No advirtiéndose causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado se procede a desatar la alzada previas las siguientes 

V. CONSIDERACIONES

1. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63A de la Ley 270 de 1996, con la modificación que le introdujo el artículo 16 de la Ley 1285 de 2009, procede la Sala a desatar este recurso de apelación habida cuenta de que la resolución íntegra de este asunto entraña la reiteración de la jurisprudencia sobre la caducidad de la acción. 
2. Sobre el término de 20 años para interponer las acciones previstas en los artículos 50 a 53 de la Ley 80 de 1993, esta Subsección ha expresado:

“Los argumentos que trae la recurrente en torno al artículo 55 de la Ley 80 de 1993 para tratar de demostrar que la caducidad en este caso cuenta con un término de 20 años resultan del todo improcedentes en razón a que éste término sólo se aplica en los casos contemplados en los artículos 50, 51, 52 y 53 del mismo cuerpo normativo siempre que la pretensión no encaje en los supuestos del artículo 87 del Código Contencioso Administrativo o que no esté vinculada a la relación jurídica de derecho público que existe entre las partes por el contrato estatal.
 

La Sala precisa que el término de caducidad de 20 años de la acción contractual de responsabilidad derivada de las acciones y omisiones a las que se refieren los artículos 50, 51, 52 de la ley 80 de 1993 estuvo vigente desde que ésta ley entró a regir (1º de enero de 1994 con excepción de algunas normas que cuya vigencia empezó antes) y hasta el 8 de julio de 1998 cuando se promulgó la ley 446, pues ésta última modificó el artículo 136 del Código Contencioso Administrativo unificando en 2 años el término de caducidad de todas las acciones relativas a contratos.

Ahora, desde la vigencia del Decreto 1 de 1984, el término de caducidad de la acción contractual del artículo 87 del Código Contencioso Administrativo siempre ha sido de 2 años contados a partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que les sirvan de fundamento.

Como quiera que la pretensión de los demandantes, esto es, que se declare que la entidad demandada incumplió el contrato No. 015 de 1997 y en consecuencia se le condene a indemnizar los perjuicios causados, encaja dentro de los supuestos de la acción de controversias contractuales del artículo 87 del Código Contencioso Administrativo y se vincula con la relación jurídica derivada del contrato estatal, la Sala concluye que el término de caducidad no es el de 20 años argüido por el actor sino el de 2 años.”
   

3. De acuerdo con lo expresado en la demanda y en el convenio No. 01  que celebraron las partes el 27 de septiembre de 1990,
 está plenamente demostrado que ese negocio jurídico se terminó el 24 de agosto de 1992.

Inicialmente el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 preceptuaba que “los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran, serán objeto de liquidación de común acuerdo por las partes contratantes, procedimiento que se efectuará dentro del término fijado en el pliego de condiciones o términos de referencia o, en su defecto, a más tardar antes del vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga…”
 

Por su parte el artículo 136 del Código Contencioso Administrativo  en la redacción que tenía antes del 8 de julio de 1998,
 señalaba en su inciso 7º que la caducidad de las acciones “relativas a contratos caducarán en dos (2) años de ocurridos los motivos de hecho o de derecho que le sirvan de fundamento”.

De lo anterior se dedujo por ese entonces que el término de dos (2) años para la caducidad de las acciones derivadas de los contratos que requirieran de liquidación empezaba a correr a partir del momento en que la liquidación se realizara o, si ella no se hubiere hecho, a partir de la conclusión del término que tenía la Administración para hacerlo unilateralmente.

Así lo dijo esta Corporación en auto de 8 de junio de 1995
 en el que expresó:

“En materia contractual habrá que distinguir los negocios que requieren de una etapa posterior a su vigencia para liquidarlos, de aquellos otros que no necesitan de la misma. En éstos, vale decir, para los cuales no hay etapa posterior a su extinción, cualquier reclamación judicial deberá llevarse a cabo dentro de los dos años siguientes a su fenecimiento. Para los contratos, respecto a los cuales se impone el trámite adicional de liquidación, dicho bienio para accionar judicialmente comenzará a contarse desde cuando se concluya el trabajo de liquidación, o desde cuando se agotó el término para liquidarlo sin que se hubiere efectuado, bien sea de manera conjunta por las partes o unilateralmente por la administración”.

Posteriormente esta misma Corporación en providencia del 22 de junio de 2000
 rememoró las posiciones que ella había asumido en punto del plazo que tenía la Administración para liquidar unilateralmente un contrato:

“En sentencia dictada en el proceso 5.334, proferida el día 11 de diciembre de 1989, la Sala expresó, haciendo referencia a otros fallos, que cuando termina un contrato, normal o anormalmente, y no existe acuerdo entre las partes, la Administración debe liquidarlo unilateralmente; que si bien la ley no fija plazos para efectuarla de mutuo acuerdo, encuentra que el “término plausible” debe ser el de cuatro meses contados a partir de aquella terminación. 

En cuanto a la liquidación unilateral dicha sentencia expresó que si no se logra acuerdo entre los contratantes, después de vencidos los cuatro meses, la Administración debía liquidar unilateralmente el contrato dentro de los dos meses siguientes; se afirmó que: 

“Para efecto de determinar la fecha de liquidación del contrato, la Sala ha venido aceptando como término plausible el de cuatro meses: dos, a partir del vencimiento del contrato para que el contratista aporte la documentación adecuada y dos para que el trabajo se haga de común acuerdo (Sent. Enero 29/88, Exp. 3615. Actor Darío Vargas). A falta de acuerdo, estima la Sala que la entidad contratante debe proceder a la liquidación unilateral dentro de los dos meses siguientes al vencimiento del término para hacer la liquidación de común acuerdo. Aunque este nuevo plazo no está previsto por la ley de manera específica, coincide con el consagrado legalmente para que se produzca el fenómeno del silencio administrativo negativo (Decreto ley 2.304 de 1989, arts. 1º y 7º) y, por esta razón, lo adopta la Sala para eventos como el que aquí se presenta” (Sentencia de noviembre 9, 1989, Expedientes Nos. 3265 y 3461. Actor: Consorcio CIMELEC LTDA-ICOL LTDA). Destacado con negrilla por fuera del texto original.”

Así que en conclusión, de acuerdo con lo citado y transcrito, se tiene que desde antes de la vigencia del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y del artículo 44 de la Ley 446 de 1998, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado ya tenía establecido que los contratos que requirieran de liquidación debían ser liquidados dentro de los cuatro (4) meses que seguían a su terminación y que si ésta no se hacía en esa oportunidad, la entidad estatal debía liquidarlo unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del término anterior.

Este criterio jurisprudencial fue el que finalmente se convirtió en disposición legal al consagrar, de un lado, el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 que los contratos debían liquidarse dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación y al prever, de otro lado, el artículo 44 de la Ley 446 de 1998 que si la administración no lo liquidaba dentro de los dos (2) meses que siguen al plazo establecido legal o convencionalmente para ello, el interesado podía acudir para ese efecto ante  la jurisdicción dentro de los dos años siguientes al incumplimiento de la obligación de liquidar.

Pues bien, todo lo anterior se resume en que por la época en que se terminó el contrato que ha dado lugar a este proceso, esto es el 24 de agosto de 1992, las partes tenían un plazo de cuatro (4) meses para liquidarlo, término que en ese entonces fue de elaboración jurisprudencial y luego legal en virtud de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, y si no lo lograban liquidar, la Administración debía hacerlo dentro de los dos (2) meses siguientes, plazo éste que por aquella época también ya había sido elaborado jurisprudencialmente.

Una vez concluidos estos dos términos, es decir los cuatro (4) meses iniciales y los dos (2) meses que le siguen, empezaban a correr los dos (2) años que la ley preveía en aquel entonces y prevé ahora como término de caducidad. 

4. El contrato que celebraron las partes, como ya se ha dicho, se terminó el 24 de agosto de 1992
 y aceptando que ese negocio no requería de liquidación, debe concluirse que a partir de esa fecha, es decir el 24 de agosto de 1992, empezaron a correr los dos años del término de caducidad de la acción  y esta se consolidó el 24 de agosto de 1994.

Con otras palabras, habiéndose terminado el contrato el 24 de agosto de 1992 y no siendo necesaria la liquidación, los dos años de la caducidad vencieron el 24 de agosto de 1994 y en este momento operó la caducidad.

Como la demanda se presentó el 4 de febrero de 2003
 es evidente que la caducidad ya se había consolidado en ese momento.

Y si en gracia de discusión se adujera  que sí había lugar a una liquidación del contrato, la conclusión sobre la caducidad de la acción sería la misma puesto que contando seis meses más para liquidarlo de común acuerdo o de manera unilateral, resultaría que el término de dos años para la caducidad hubieron de vencer el 24 de febrero de 1995 y la demanda se presentó en el año de 2003.

Ahora, como las pretensiones que aduce la demandante (incumplimiento del contrato y pago de aportes hechos en razón del convenio, debidamente indexados y remunerados con intereses) encajan en los supuestos del artículo 87 del Código Contencioso Administrativo, es consecuencia obligada que el término de caducidad era, y es, el de dos años y nunca el de veinte años previsto en el artículo 55 de la Ley 80 de 1993, pues, se insiste, éste término sólo se aplicaba
 en los casos contemplados en los artículos 50, 51, 52 y 53 del mismo cuerpo normativo siempre que la pretensión no encajara en los supuestos del artículo 87 del Código Contencioso Administrativo o que no estuviera vinculada a la relación jurídica de derecho público existente entre las partes por el contrato estatal. 

Luego le asiste razón al Tribunal al hallar probada la caducidad de la acción y en este aspecto la sentencia merece ser confirmada.

No ocurre lo mismo cuando además decide negar las pretensiones de la demanda ya que si la acción caducó el sentenciador no puede resolver el fondo del asunto.

Corolario de lo anterior es que la sentencia apelada debe reformarse para revocar la decisión de negar las pretensiones de la demanda pero mantenerla en lo demás.

En mérito de lo expuesto la Subsección C de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, administrando justicia en nombre la de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

R E S U E L V E

PRIMERO: REFORMAR la sentencia apelada para REVOCAR LA DECISION DE NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA y por consiguiente el fallo queda así:

1. DECLARAR la caducidad de la acción.

2. DEVOLVER el expediente al Tribunal de origen.
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

OLGA VALLE DE DE LA HOZ                                         ENRIQUE GIL BOTERO    

Presidente                                                                   Magistrado

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA

Magistrado Ponente
� Folios 2 a 7 del c. No. 1.


� Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Tratado de derecho administrativo, Tomo III, Edit. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1º edición, 2004. Pág. 291. Esta cita corresponde al texto citado.


� Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 13 de febrero de 2013, expediente 25.683. 


� Folios2 a 7 del c. No. 1 y 2 a 5 del c. No. 2.


� Lo subrayado fue derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007.


� Este artículo fue subrogado por el artículo 44 de la Ley 446 de 1998.


� Expediente 10684


� Expediente 12723


� Los 22 meses de ejecución del contrato se contaban a partir de su legalización y este hecho ocurrió el 24 de octubre de 1990. Folios 29 a 45 del c. No. 1.


� Folio 7 vlto. del c. No. 1.


� Este término de 20 años estuvo vigente desde que la Ley 80 de 1993 entró a regir y hasta el 8 de julio de 1998 cuando comenzó la vigencia la Ley 446 de 1998 que modificó el artículo 136 del Código Contencioso Administrativo al unificar en dos años todas las acciones relativas a contratos.





